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Senador Iván José Silva Fernández:  Gracias, presidente. 

 

Informe que rinde la Comisión Permanente de Salud Pública respecto a la resolución 

mediante la cual se solicita al señor presidente de la República dominicana, Luis Rodolfo 

Abinader Corona, instruir al director ejecutivo del Servicio Nacional de Salud (SeNaSa), Dr. 

Mario Lama… 

 

In voce: 

 

Creo que hay un error aquí, “SNS” debieron haber puesto; parece que no se hizo el cambio 

ahí, entonces se puso “SeNaSa” otra vez. 

 

(Fuera del micrófono) 

 

Senador Santiago José Zorrilla: Pusieron SeNaSa, dos veces.  

 

Senador Iván José Silva Fernández:  Sí, pero pusieron SeNaSa. 

 

(El senador Iván José Silva Fernández continúa con la lectura del informe). 
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La construcción de un centro de hemodiálisis en la provincia Montecristi. Proponentes 

senadores: Ramón Antonio Pimentel, Lía Ynocencia Díaz Santana de Díaz y Bautista 

Antonio Rojas Gómez. 
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